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Santiago, trece de agosto de dos mil tres. Vistos: En los autos Rol Ndel Segundo Juzgado del trabajo de Santiago, por sentencia del 2 de abril del 2001, escrita a fs. 274 y siguientes, el juez de primer grado, acogió la demanda, declarando que las sociedad demandadas Comditex Ltda., Servitex Ltda. y Bordatex Ltda. son responsables solidariamente del pago de las remuneraciones adeudadas a los trabajadores demandantes, correspondientes al período Octubre de 1999 hasta la fecha de término de la relación laboral, menos los abonos efectuados, con costas. Apelada dicha sentencia una sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, la confirmó, con declaración que cada una de las sociedades ya mencionadas, queda condenada al pago de las prestaciones indicadas en la sentencia de primer grado, deben responder únicamente de aquella deuda a sus respectivos trabajadores, individualizados en los fundamentos segundo y tercero de ésta sentencia, desestimándose la solidaridad, por no haberse establecido que las citadas empresas, configuren un solo todo o sean coligados bajo una misma organización y con un giro único. En contra de ésta última, la demandante dedujo recurso de casación en le fondo. Se ordenó traer los autos en relación. Considerando: Primero: Que el recurrente ha denunciado la infracción a la norma contenida en el inciso 2 el artículo 4 del Código del Trabajo, sostiene que dicha norma establece responsabilidad solidaria de los derechos de los trabajadores, no sólo cuando ocurre un cambio material de empleador, por venta o cesión de la empresa, sino que también cuando un conjunto de empresas relacionadas que constituyen un holding, representan una sola unidad económica y conforme al principio de la realidad representan una sola entidad y deben responder indistintamente por las prestaciones respectivas, adeudadas a los actores que aparecen contratadas por cada una de las sociedad integrantes del holding. Segundo: Que para resolver adecuadamente la materia sometida al conocimiento de esta Corte, es necesario tener presente los siguientes antecedentes y hechos de la causa: Que los actores han deducido su acción en contra de las sociedades Comditex Ltda.. Servitex Ltda.. Bordatex Ltda. e Invertex Limitada, ya que, afirman, tienen una gestión común, los trabajadores son traspasadas de una empresa a la otra, y los activos son los mismos. Que la representación legal de las sociedades demandadas con excepción de Invertex Ltda.. la tiene, don Rodolfo Valdivieso Brieva, quien ha actuado en tal calidad en autos y ante la Inspección del Trabajo. Tercero: Que el artículo 3 del Código del Trabajo, contiene el concepto de empresa y al efecto señala ...se entiende por empresa toda organización de medios personales, materiales e inmateriales, ordenados bajo una dirección, para el logro de fines económicos, sociales, culturales o benéficos, dotada de una individualidad legal determinada. Cuarto: Que el último requisito establecido en la norma citada, según lo ha resuelto esta Corte, no debe entenderse el atributo de la personalidad jurídica. Basta un ser jurídico. Quinto: Que es un derecho del ser humano producir y tal derecho emana de su naturaleza. La ley sólo tiene que reconocerlo y ampararlo. Tal facultad del ser humano ha ido variando, en cuanto a su forma de ejercicio y ha ido adoptando evolucionados y diferentes modelos. Uno de ellos es el denominado holding o conjunto de empresas relacionadas, las que en general presentan un patrimonio común o parte de éste es compartido. Atento a tales cambios, en la especie, ha de hacerse primar el principio de la realidad, esto es, la verdad o autenticidad en las relaciones laborales, aquello que son y no lo que las partes han querido que sean. Sexto: Que en la confrontación de los hechos de esta causa con las normas previstas en los artículos 3 y 4 del Código del Trabajo en examen y lo razonado, se evidencia que en el caso de autos se está en presencia de un holding. En efecto, ya esta dicho que las empresas individualizadas, aparte de tener la calidad de relacionadas, se ordenan bajo una misma dirección, lo que las hace actuar ante los trabajadores y terceros como unidad económica. Séptimo: Que, al concluir de un modo diverso, la sentencia infringe, desde luego, el citado artículo 3 y 4 del Código del Trabajo, configurándose -así- un error de derecho que involucra una equivocada decisión del asunto planteado, lo que lleva a acoge el recurso interpuesto; Por estos fundamentos y de conformidad con lo previsto en los artículos 463 del Código del Trabajo, 764 y 767 del Código de Procedimiento Civil, SE ACOGE el recurso de casación en el fondo interpuesto en lo principal de fojas 311 y, por ende, SE ANULA la sentencia de treinta de agosto del dos mil dos, escrita a fojas 308 y siguientes, la que se reemplaza por la que, separadamente, se dicta a continuación. Regístrese. Nº4.005-02.- Pronuncia

